
Quito, 05 de Enero de 2015 

Señora 

SANDRA GAVILANES 

GERENTE GENERAL 
PROMIV PROMOTORA Mi VIVIENDA S.A. 
Presemneo - 

De nuestras conside raciónes: 

Yo, Vivan Gisela Fortes Acosta, propietaria de 150 accones ordrnarias y rommratrras de la 

compañía PROMIV Prorrotoras Mi Vivenda SA. cede y traspasa a fawor del Señor Ralo Garavito 

Salir Giovaraimi 30 acciones ordinarias y nomerativas de USOS10 cada una 

Por lo tanto sírvase registrar al Sr. Ralo Garsito Salim Growennini como nuevo accionista de la 

empresa 

Favor proceder a» registrar la indicada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Empresa 

Por la atención a la presente, nos suscribimos. 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

VIMAN GISELA FORTES ACOSTA 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELIZABETH NUÑEZ Al BUJA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DÍ: 2 COPIAS 

282 CNA £££ 

En la cudad de Quito, Dstrito Metropaítano, captal de la Repúbica 

Ecuador, hoy VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, anto mi, 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal número uno tres 

ses guión DNTH-NB del Consejo de la Judicatura. compareos la 

VIVIAN GISELA FORTES ACOSTA. casada. por sus propios y personales 

derechos. mayor de edad, peruana, vecira de este lugar y hábl, a quien de 

conocer doy fe, y dee: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una en la que conste el PODER 

ESPECIAL que se regrá sl tenor de las siguientes ciávsulns:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.. Comparece a otorgar el presente PODER ESPECIAL la 

señora VIVIAN GISELA FORTES ACOSTA, casada por sus propias y 

personales derechos y - SEGUNDA: PODER ESPECIAL... La señora VIVIAN 

GISELA FORTES ACOSTA por sus propias y personales derechos, por medo 

de este instrumento público bene as ben otorgar poder especal smplo y  



  

  

subciorte cual en derecho s0 requiera a Tavor de la señora abogada CYNTHIA 

ELIZABETH NUÑEZ ALBUJA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

CERO NUEVE UNO CUATRO CUATRO DOS SEIS SIETE OCHO GUIÓN 

OCHO, para que a nombre de la mandarte realce los siguientes actos:- A) 

Presentar 'a mi nombre cualquier demanda, solotud, petición. requerimiento, 

oposición O recurso, tanto *n majera jieriediccióne como en mañeña 

administrativa. ame cusiquier autondad jadcal, admirestrativa, tnbunal, entidad 

pública o semipúbica, referente a cualquier mañaría O asunto, principalmente y 

sin sar tsxativos en temas aviles, penales, isborales, de mauinato y propiedad 

rielectoós, entre otros y, dentro de tales procedimientos estará axprasamarte 

facultado a ransighr, nagociar, mediar, logar a acuerdos o negerios, desstir de 

las sociónes, suscabe rerescciones, a su nombre y reprezentación, apelo 

sertences u otra clase de recursos ante cualquier Juez. Corte o Tribunal en 

que seen o debe ser parte el mandante.- B) Imervengs y celestes cusiquier 

acto o cortralo meiusive en aquellos que requiera de poder especial O 

cláusulas especiales para lo cual le confieren a su mandataño la sutorzacón 

amplia y suficiente que el acto o contrato requiera, para lo cual su mandatario 

pocrá suscribir cuamo documento sea necesario tano en insiluciores 

PUBLICAS como PRIVADAS, a fin de dar cumplimiento con el mandato 

conferdo.- C) Susorba todo tpo de documentos, comunicaciones y 

comiestación de ofcios, crauisres, memorandos, resolucones, rediamos 

sóminstralivos, requendas por el Servoos de Rentas iriemas (SAI) 

Municipios, Superrtendercia de Compañias, Insitito Ecuatoriano de 

Seguidad Social (1ESS) Barco Ecuatoraro de Segundad Social (MESS); y, 

en general a todo tipo de imbituciones públicas o privadas - D) Cobra o perciba 

púcal o catraudosimerte todos los valores o bios que se adeudaren a la 

mandame. reoba el dinero o valores que recaudare, confera recibos, otorgue 

cancelaciones y de Aniguios - Por el presente restrumento dectwo desde shora 

ratcados todos los actos que el la MANDATARIA hicioro.- En tal virtud la
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MANDATARIA podrá celebrar todos los actos que fueren necesanos 

asmplr a cabalidad los encargos confendos mediante este ratrumento: 9" 1: 

imiaciones de ringura naturaleza- Por elo, la MANDATARÍA queda 

envestida de ls más amptas facultades y atribuciones que contere la ley a los 

mandetarjos, por elo, niguna autorndad pública o privada de la República del 

Ecuador, podrá alagar inwficiencia de poder al respecto - TERCERA: PLAZO... 

Este poder tendrá un plazo de un año - Agregue usted señor Notario las deerás 

Jormaldacdes de estlo, necesarias para la vabdez y perteccionamisrto de esta 

escñura, e rcomore os documentos habitamos que en ésta se mencionan 

Hasta aquí la minita que jumo con los documentos anáxce y habitantes 

se incorpora queda elevada a Escítura Pública con todo el valor legal. y que, 

compereciente sospía en todss y cada una de sus partes, minuta que 

frmada por la Abogada Cynthia Núaz Albuja. afiada del colegio del 

bajo el número dez mi rescientos verte y tres, para la celebración df la 

presente escritura pública se observaron los preceptos y recguásilos en 

la Ley Notanal y, leida que le fue al comparecientes por mi el Notario, se y 
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se otorró aánle on la fecha que coersta del presente invirumento 

público y en le de ello confiero eta SEGUNDA. COPIA CERTIFICADA 

del PODER ESPECIAL, otory 

RIBUSTA a frror de € 

yu nusere dices del rre 
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